
DECRETO No.
LXV/APTVV/0045/2016 I P.O.

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de

Suelo y Construcciones propuestas por el H. Ayuntamiento del Municipio de

Aldama, mismas que servirán de base para la determinación del valor

catastral y el cálculo de las contribuciones en materia de propiedad

inmobiliaria, durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de

diciembre de 2017, las cuales se anexan al presente Decreto y pasan a

formar parte del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 28, fracción I, de

la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, a partir del 1° de enero del

año 2017, deberá actualizarse el valor de cada una de las cuentas del

padrón catastral con base en las Tablas autorizadas, sujetándose a las

reglas establecidas en la referida Ley y este Decreto.
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ARTÍCULO TERCERO.- La autoridad catastral municipal deberá calcular el

Impuesto Predial para el ejercicio del 2017, utilizando el mismo valor base

que sirvió para el cálculo del citado Impuesto al 31 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO CUARTO.- Para la determinación de la base del Impuesto

sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, a que se refiere el Libro II,

Título III, Capítulo IV, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua,

durante el ejercicio fiscal 2017, se omitirá la aplicación de la fracción II del

artículo 158 del referido ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO QUINTO.- Tratándose de predios que estén en el supuesto de

la fracción II del artículo 28 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua,

se aplicarán los valores actualizados si dichos predios fueron revaluados por

haber tenido cambios físicos o de urbanización que afecten su valor,

entendiéndose por cambio físico, la alteración de las características físicas

de un predio como: construcciones, reconstrucciones, remodelaciones,

ampliaciones, demoliciones parciales o totales, o cualesquiera otra que

afecte el valor del predio; y por cambio de urbanización, la modificación

de las obras y demás servicios públicos municipales que afectan el valor del

predio.
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ARTÍCULO SEXTO.- Durante el ejercicio fiscal 2017, no será aplicable lo

dispuesto por el artículo 152 del Código Municipal para el Estado de

Chihuahua.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero

de enero del año 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Municipios de la Entidad deberán actualizar,

durante el año 2017, el padrón catastral y las Tablas de Valores Unitarios de

Suelo y Construcciones.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de

Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de diciembre del año dos mil

dieciséis.
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PRESIDENTA

DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ

SECRETARIA

DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ

SECRETARIO

DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS


